
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 183 (Fascículo I)Pág. 122

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Martínez Romero, contra la em-
presa “Paramentos Cerámicos Promanort,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el auto de fecha 30 de junio de 2009
siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-

lución y cuyo importe total asciende a
2.130,64 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ilus-
trísimo magistrado-juez de lo social (firma-
do).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paramentos Cerámicos Proma-
nort, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 1997 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Muñiz González, contra la em-
presa “Protección y Seguridad Madrileña,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de fecha 8 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

Procede alzar el embargo en su día decre-
tado respecto del vehículo matrícula CU-
4524-C, líbrandose al tal fin los correspon-
dientes oficios.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a interponer en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Protección y Seguridad Madri-
leña, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Tiberiu Andrei David, contra la empresa
“Pontevedra de Climatización, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se han dictado pro-
videncias de fechas 6 de marzo de 2009, 21
de abril de 2009 y 22 de abril de 2009, y auto
de fecha 30 de abril de 2009 siguientes:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito, por recibi-
do, únase a los autos de su razón, se tiene por
hechas las manifestaciones de la empresa de-
mandada “Pontevedra de Climatización, So-
ciedad Limitada”, en el sentido de optar por
la indemnización a los trabajadores.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La ilustrí-
sima señora magistrada-juez de lo social
(firmado).

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 21 de abril de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito por reci-
bido, únase a los autos de su razón y habien-
do optado la demandada por la indemniza-
ción conforme a la resolución de fecha 6 de
marzo de 2009, no ha lugar a lo solicitado,
debiendo de solicitar auto despachando eje-
cución.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La ilustrí-
sima magistrada-juez de lo social (firmado).

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 22 de abril de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito por reci-
bido, únase a los autos de su razón, estándo-
se a lo acordado en la sentencia de fecha 6
de febrero de 2009.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La ilustrí-
sima magistrada-juez de lo social (firmado).

Auto
En Madrid, a 30 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Tiberiu Andrei
David, contra “Pontevedra de Climatiza-
ción, Sociedad Limitada”, por un importe de
9.933,81 euros de principal más 1.986,76
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente. Correspondiendo del

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Reina Mabel Ramos Pérez, contra la
empresa “El Manadero, Sociedad Limitada”
(“Sabor y Calor”), sobre ordinario, se ha
dictado el auto de fecha 7 de julio de 2009
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.813,83 euros, más
la cantidad de 762,76 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
M. Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da” (“Sabor y Calor”), en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.828/09)


